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cesarios previstos ,en 'los· articulOS,3!1Y 39 del· vIg-eJnteReglamen
to de las Bolsas de Comercio; aprobado por ~reto1506l1967,
de 30 de junio. ha· resuel'tc) .. que l&fi1, dtafias fl;pcJqrtes st'·.tnclu
yan entre los valores que gozan dem-condic-iÓll de cotización
calificada. ' ' " '

Laque,' comunico a V. 1. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madri~ 20 de diciembre de 1973."'-P. :O,~ e:1 Subsecretario de

Econotp!a Financiera. Francisco José Fernández ord6ñez.

Jlmo. Sr. Direc~or (general dePoUtica Financiera.

jlESOLUCION de la Qirec(;ión ·Genere:! del Tesoro
y .pre8UP~8t08 Por: za-.. ,gus. 86. ,.atnP.lia '.lG.. , auto.rtza:~
ció" mimero86. e0J'WSd~ a, laCaia:d. A;}¡orros
Provinc~Q~, "de la, mput4Ctón .,-_ <te ",:'TarrczgQ"a~- '. para
la, apsrtura de,cuenia.reBtJ'ingídcJs;~'r~autta,cjón

dBCnb~t08'~ml08.~kJcimWfntQ8~'H>incficán.

Visto el éscdtoformulád-Opor J~Caja de, Ah'9n'Q& ¡>rovin
da} ,de la Diputación' de, 'r~aoll"'8(llicite.n~"autQrl~ciói1

4iPara ampliar el sei'v1c1o de cueIlt8srestringid&,s'3:lerecauda,4
ción de, tributos.

Esta D1rec<:1.ó-p, Ge.'neral aCUerd.",~".,dl$IIOnerq'u~., ,.,.1.•:.'í.iu:t~ión
númcro86 ~onced.ldatUi~~ deGCtubred$l~«4.;ala ,citada
antidad, se considere aJ:X1p!iada alos,siguiente:s:-es~blecimientos:

DSm.tlfCac-tón de, ~aciCln4a ••ck,. TarrcgótiG

tivenys;....Ca-lle SanJuan,'slnílumero; a:1a que se 'asigna
el número de ideDtificación4&J2-;50.

Arbós del"Pa.naclé5,-::calle,~.tdri,.a~, á>laqüe se asigna el
número ,deidElntificRción .~12,..5:J:'.

Villalba ,de los A.rcos.--.Ávfm,ida Oell(!:talísimp, 25, a la. -qUé se
asignaelnüinero c:ie identificMión9"12-52; " ,,'

Altafulla.-C&Ue'·San AntQIlioAbaA. 6,a la que se asjgna el
número de identifica:eión43--12·S3.,

Santa Coloma de' Q:ueralt,~PltlZa:delGenflralisimo, 29, a la
que se asigna',81' númérode id~ntlficaci6n'43-12~54.

Madrid, 20 de, diciembre del973. __EI Direetor general, José
Barea Tejeiro. ~

llESOLUCJON de. la .·.o.ireCción Certeral del Te-aoro
y Pr~~upWl~ por l{¡que 86 amplia-la autorl."'
Ciónnwnero 131,CQnct9gidt:i a .lQ.C'tL{a.de Ahotros
de. ,TartaBo. de ... B4réf:tlono, ... na·~· UF ,apertUra .··de
cuentaS re:.dringtd4r ,dQ"oau.<faciótl·de tributos en
los· .establec,imientoB qllB 'ss: .tltdiCan.

Visto e-l.escrité,fonnulado pOl'Ia-C~a:de:Ah0ttosde Tarrasa.
de~rcelona,SQUcitandonuto;I'i~ción~a:am:pliarel Sérvicio-de
cuentas f'e&tringida&,de~caudación<de'-~b-utos,

Esta:. Dfrección Gen6ral aClJ€U'd.:disPQner· ql,16 la 8utoriza
ciónnumero 137, conc:sdidaen aode no.viembre;-de. 1064 ala
citada Entidad, se considere· ampliada .áld-S siguientes esta-
blooimienws: •

Denia'"c:acióndeHaífiendade Barcelona

Cornellá.-Agencia número 16'{av~daAhselrnoClaVé 97),
ti la que se asigna e} numerodeidenUtica«;ióu Q8,40'1O. '

San. Cugat del· Vallés,~Agtln~ta·núttl.erO-19:(Vifg-en·deMon
serrat" 12). a. la que se asigna.·el núxr~ro de identificaCión
OS·40-11.

Tarre.5a.~Agencia'n-Uinero 21:rLesFonts ca;l:'nitera. de Gra
cia a.Manresa, sin número},alaque'··se· aSigna el nÚll1ero'de
identificacióil 08~12.

Mo1fns .de' Rey..;,-Agencia nÚmerOl?· '(Rafael. 'Casanova, ·50),
a laque se asigna el número de identíficación,08f.40·:l3,

Olesa"~eMonsen-a.t.-AgenC~.·,JlUm:ero.. 11" (JOsé. A; e'lave,
loe», a laque. se asigna el nÜlnerode'idl!nUficadón'0l3~4Q~14~

Papiol''7Agen~ta:número'14<O.lj¡,ypr,· 13},a·lá;q~e'.·:se.;:,8.s¡gna
el número de id&ntific~ión-,08~~; .•.. ,. .,.>.,

Rubí.-Agencia.nÚ~o •20(PrlnC1pe<I~Vepgt:ita.sJn,'riume~
rol. a la que se a,r.i,gna el numerode'jdentifícacióh'08~'¡-O:-16{Can
OrioD.

Tarrasa,-Agencianúmeiolr{~~day,1!5bis>., ala que se
asigna 'el número 4e ident1ftcac~ón:08~4()<llHl;,tbt:tª n(trnéro 3) .

Tarrasa.~Agenclanúlhero. lO'{:<l~tera~;.Mo,-9-tc,~8,,420l, El.
la que se, asigna el númerO· de identi(icaciQn'064(J.--1S{Urbana
número 4). '

Tarrasa,~AgeÍ1cia númeI'ó"'13> (ÓI1J7ret,era C:asüÜlar,426J, a la
que. se asi¡na .el 'llÍlttlero de identttic:8(';ión ..·1}8~40~~9.

Tarrasa.-AgenCia número .15taV,8J1ida delc;,~~dil1o, 237 (Ur
bana numero el, a lB- que se a~:i;gIl,'etD:úJ}lero:de ide)].tifica~
ci6n ·08.-4(}-20. _ .. . .

Tarrasa:-Agencía númttro 1a($~ (:oomeH:n',a laque se
asigna el número,de jdentifiCacióll08~4~2L(Urba.,~an,úmero7),

V-alldoreix.-Saa>Cupt, Mn YEii'daguer3 a: Jaq:ue-seasigna
el número de' identificación 08--40.2a." '... ' l. .. ".

Madrid, 21,'do 'diciembre de 19r.Ú-Ei Director ¡en-erlll-, José
Barea Tejeiro.

neSOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos, por la que se amplta la autori.w·
ción número lOO concedida a la Caja General de
Ahorros y Monte de PifKlad de Santa Cruz de Te
nerife, para la apertura de cuentas- restringidas de
recaudación de tributos' en los establecimientos que
se indican.

Visto el escrito formulado por la ...Caja General de Ahorros
y Monte de Piedad de Santa Cruz de Tenerife... , solicitando au·
tmización para ampliar el servicio de cuentas testrihgidas de
n~cgudación de tributos,

Esta. Dirección General acuerda disponer que la autorización
número 150 concedida a la citada Entidad en 23 de noviembre
de 1964, se considere ampliada a 10& siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda- de Santa Cruz de TeneTife

Santa Cruz de Tenorife.-Urbana número 2 (Rambla Pulido,
59). a la que se asigna el número de identificación 38-08-07.

Santa Cruz de Tenerife.__Urbana número 3 (Mencey- Acaymo,
barrio La- Salud), a la que se asigna el número de identificación
38-08-08.

Santa Cruz de Tenerife.--:-Urbana número 5 (Méndez Núñez,
94), a la que se asigna el número de identüicación 38-08-09.

Santa Cruz de Tenerife.-Urbana número 6 (carretera del
Sur, kilómetro 6 Tacol, a la· que se asigna el número de iden~
tificaewn 38·06-10.

Santa Cruz de Tenerife.-Utbana número 10 (La. Salle, 20) I

a laque se asigna el número de identifación38-08-11.
Santa Cruz de Tenerife.-Urbana número 11 (Salamanca, 27),

a la que se asigna el número de identificación 38-08-12.
Santa (7ruz de Tenerife.-tJrbana numero l4, calle Veinticinl:o

de Julio (provis.ional en General O'DonnelU, a la· que· se asigna
el número de Identificación 38-08-13.

Santa Cruz de Tenerlfe.-Utbana número 15 (Azorín, 5), a
la que &a, asigna el número de identificación 38--OS-14.

Aroll'a.-General Franco, 34, ti la que se asigna el número de
identificación 3s-08-15.

Guia de Isora.-Guia de fsord (General Mola, 13), a la que
se asigna el· número de identificación 38-08-16.

Granadilla.-Granadilla {San Francisco, 8), a la que se asig·
na el número de identificación 38·08~17.

La Laguriu.-Tejina lEI Ramal). a·la que se asigna el nú
mero de identificación 38·08~18

Los Realejos.-Los Realejos (San Agustín), a la que se a5ig
na el número de identificación 38--08;19.

Puerto Cruz.-Puerto Cruz (avenida José Antonio), a la que
se asigna el número de identificación 3a-oa-20.

Icod.-3an Sebastlán (General Franco, 15>, a la que s~ asig·
na el número de identificación 38-08-21.

VaUermoso.-Triana, a la que se asigna el número de iden
tificación 38,08-22.

Valverde.-San Francisco, a la que se asigna el número de
identificación 38'08-22,

Madrid, 22 de diciembre de 1973.......EI Director general, José
Barea Tejeiro.

REsorUCION del Servicio Nacional de Loterías
por la que se admite a trámite la solicitud formula
da por la Federación Española Galguera para el
pago en régimen de Convenio de la tasa. que grava.
las apuestas celebradas en Canódromos (art!eu
lo 222 de la .Ley 41/l964J.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud deducida por las empres.as ,ex·
plotadoras de Canódromos encuadradas en la Federación Es
pañola Galguera.,. interesando satíafacer en régimen de Convenio

. la tasa prevista en el numero 3, apartado b}, del articulo 222
dé la Ley sobre Reforma del Sistema Tributario, de 11 de junio
de 1964; que grava las apuestas celebradas en canódromos,

Este Servicio Nacional de Loterüts, de conformidad con lo
previsto en las. Leyes de 28 de diciembre de 1963 y 11 de junio
de 1984 y las Ordenes mini'Sterialesde: 19 de noviembre de 1964
y 28 de julio de 1972, ha acordado lo siguiente:

1." Se admite a trámite la solicitud deducida, a efectos de
exacción en régimen de Convenio, de la tasa qUe grava a las
apuestas que se celebren eillos can6dromo!> actualmente explo
tados por Empre"Oas integradas en la Federación Española Gal
guera, Y'CObfarme a las siguientes circum.tancias o caracteríS 4

ticas:

Actividad: Apuestas en Carr~ras de Galgos.
Ambito dei Convenio; NacionaL
Período de vigencia:' 1 de enero a :31 de diciembre de 1974.
Tasa a convenir: La que gravá' las distintas modalidades en

las que se celebren las apuestas.

Preceptos .legales que las 'regulan: Ley 41/1964, artículo 222,
nÚJ.1lE>fO 3, bJ, Y Decreto 3059/1966, articulo 38, 2.", at,


